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ACTA No. 
001 

Fecha: 
24/03/2022 
 
29/03/2022 

Hora Inicio: 2:00pm 
Hora Final:  3:50pm 
 
Hora Inicio: 2:00pm 
Hora Final:  4:55pm 

LUGAR:  
Sala de Juntas IDEAD 
 
 
 

Objetivo de la Reunión:  
 
Socialización Informe de Gestión BIU 2021-1 y  Plan de Acción Política de Género  

Responsable de la Reunión: Fabian Hernández Carrillo 

 
CONVOCADOS / ASISTENTES 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO / DEPENDENCIA 
Asistió 

SI NO 

Charles Robin Arosa 
Rector, Universidad de los Llanos 
 

 X 

Wilson Eduardo Zárate Torres 
Vicerrector de Recursos 
Universitarios 

X  

Mónica Silva Quiceno  Vicerrectora Académica X  

Fabian Hernández Carrillo  
Jefe de Bienestar Institucional– 
Secretario Técnico  

X  

Claudio Vinicio Vélez Suárez 
Representante  de  los docentes al 
Consejo de Bienestar 

X  

Harold Sandoval Guerrero 
Representante  de los  trabajadores 
al Consejo de Bienestar 

X  

Cristian Suárez Bermúdez 
Representante de estudiantes al 
Consejo de Bienestar 

X  

Saray Caicedo Mosquera 
Estudiante integrante de  la 
Secretaría de Género del CEU,  
invitada 

X  

Elsa Edilma Páez Castro 
Coordinadora Desarrollo Humano, 
invitada. 

X  

Carolina Jaramillo  Murillo 
Profesional de apoyo 
implementación Política de Género, 
Invitada. 

X  

 

AGENDA: 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Informe de Gestión Bienestar Institucional 2021-1 
3. Avances Política de Género 



 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS   

CÓDIGO: FO-GDO-05 

VERSIÓN: 03 PAGINA: 2 de 18 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL  FECHA: 15/02/2013 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN  VIGENCIA: 2013 

 

 
 

4. Proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 
1. Llamado a lista y verificación del quórum 

 
 

Wilson Eduardo Zárate Torres, Vicerrector de Recursos Universitarios llama a lista y 
comprueba que hay quorum para iniciar sesión. 
 
Cristian Suárez Bermúdez, Representante de estudiantes al Consejo de Bienestar solicita la 
aprobación del ingreso a la estudiante Saray Caicedo Mosquera para que participe como 
invitada y además manifiesta que sea modificado el orden del día el cual es aprobado por 
unanimidad quedando de la siguiente manera: 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Avances Política de Género 
3. Informe de Gestión Bienestar Institucional 2021-1 
4.  Proposiciones y varios 

 
Una vez aprobada la modificación del orden del día, Fabián Hernández Carrillo, jefe de 
Bienestar Institucional inicia con una presentación general del Acuerdo Superior 008 de 2021 

“Por el cual se crea la Política de Género de la Universidad de los Llanos”. 
 

2. Avances Política de Género 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elsa Edilma Páez Castro, Coordinadora del área de Desarrollo Humano continua con la 
presentación de los avances de la Política de Género, explica que la implementación está 
planeada en tres fases,   cuatro objetivos y cinco ejes: 
 
 



 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS   

CÓDIGO: FO-GDO-05 

VERSIÓN: 03 PAGINA: 3 de 18 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL  FECHA: 15/02/2013 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN  VIGENCIA: 2013 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Socializa el Protocolo para la mitigación y atención de casos de acoso, abuso, violencia 
sexual y de género en la Universidad de los Llanos. 
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Se    implementará un Comité de  Asuntos de Género,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se abre el debate paralelamente a la presentación 
 
Wilson Eduardo Zárate Torres, Vicerrector de Recursos Universitarios manifiesta que el 
Consejo de Bienestar Institucional es el escenario perfecto para discusiones como la que se 
está desarrollando, sugiere realizar con más periodicidad y propone indicar tareas puntuales 
para continuar con exposición, las cuales se   enuncian a continuación: 
 

• Los asistentes  proponen la Instalación del Comité de Género  el seis (6) de abril de 
2022 a partir de 2:00 pm a 5:30 pm. 

 

• Coinciden en que el  punto del protocolo de Género se debe tocar en la instalación del 
Comité de Género. 
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• La Oficina Jurídica debe ser el área para para la conciliación de casos de violencia de 
género. 
 

• Realizar la socialización de la Política de Género en la Jornada del Primer Encuentro 
con la U  

 
Siendo las 3:50 pm se  suspende la sesión por  concluir el  horario programado y no 
culminar  con  el orden del día propuesto, por lo tanto, se cita  a continuación de 
sesión de  Consejo de Bienestar para   el próximo martes 29 de marzo a partir de las 
2:00 pm para dar debate a puntos pendientes.  
 
CONTINUACION SESION CONSEJO DE BIENESTAR 
 
Siendo las 2:00pm de 29 de marzo de 2022 se da continuación a la sesión de Consejo 
de Bienestar, preside   el señor  Rector Charles Robin Arosa quien da constancia de 
haber Quorum.  
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO / DEPENDENCIA 
Asistió 

SI NO 

Charles Robin Arosa Rector, Universidad de los Llanos X  

Wilson Eduardo Zárate Torres 
Vicerrector de Recursos 
Universitarios 

X  

Mónica Silva Quiceno  Vicerrectora Académica  X 

Fabian Hernández Carrillo  
Jefe de Bienestar Institucional– 
Secretario Técnico  

X  

Claudio Vinicio Vélez Suárez 
Representante  de  los docentes al 
Consejo de Bienestar 

X  

Harold Sandoval Guerrero 
Representante  de los  
trabajadores al Consejo de 
Bienestar 

X  

Cristian Suárez Bermúdez 
Representante de estudiantes al 
Consejo de Bienestar 

X  

 
 

Charles Robin Arosa, Rector de la  Universidad de los Llanos comenta que  dando 
continuidad al orden del día del 24 de marzo ya se  debatió el ítem No. 2 avances de  la  
Política de Género,  pregunta  a los consejeros si tienen algunas observaciones. 
 
Harold Sandoval Guerrero, Representante  de los  trabajadores al Consejo de Bienestar  
propone realizar una nueva sesión para tratar la Política de Género 
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Fabian Hernández Carrillo, Jefe de Bienestar Institucional,  sugiere instalar el Comité de 
Género  en la fecha previamente  programada  y ahí seguir debatiendo. 
 
Charles Robin Arosa, Rector de la  Universidad de los Llanos,  esta de acuerdo con que se 
instale  el Comité de Género  y desde allí   se revise, analice y proponga  al Consejo de 
Bienestar  lo que se tenga que ajustar en  la Política de Género. 
 

3. Informe de Gestión Bienestar Institucional 2021-1  
 
Fabian Hernández Carrillo, Jefe de Bienestar Institucional saluda a los consejeros e inicia la 
presentación del Informe de Gestión  de Bienestar Institucional  en el periodo académico 
2021-1. 
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Fabian Hernández Carrillo, Jefe de Bienestar Institucional comenta a los consejeros  que el 
reto para los próximos informes es contar  más allá de la participación en los servicios de 
Bienestar Institucional, hay que documentar la cobertura y el impacto en la comunidad 
universitaria, evidenciar el grado de impacto de los programas BIU en  los estamentos. 
 
 
Una vez culminada la presentación del Informe de Gestión  de Bienestar periodo  2021-1  el 
profesor Charles Robin Arosa, Rector de la  Universidad de los Llanos comenta que se debe 
involucrar   más los  administrativos y profesores, buscar estrategias para aumentar la 
participación en los servicios de Bienestar de forma considerable a estos estamentos. Así 
mismo sugiere realizar más periódicamente los consejos de Bienestar y hacer seguimiento 
más detallado  a los planes. 
 
 
 
4. Proposiciones y varios 
 
Cristian Suárez Bermúdez, Representante de estudiantes al Consejo de Bienestar   pide la 
palabra  y solicita explicación o  información  sobre los siguientes temas:  
 
 

a) Socializar el   contrato vigente  del Comedor Universitario  
b) ASCUN Deportes y ASCUN Cultura 
c) Gestión realizada para suministro y/o arregle de los Bebederos 
d) Estado de la Política de Inclusión 
e) Estado de Contratación de  empresa de atención de emergencias, valoraciones 

remisiones y traslados.  
 
 
 
Fabian Hernández Carrillo, Jefe de Bienestar Institucional  da respuesta  a lo solicitado  por 
el  Representante de estudiantes al Consejo de Bienestar. 
 

a) Estado actual del contrato vigente  del Comedor Universitario y cómo se han 
manejado las  quejas que han   habido por parte de los estudiantes? 

 
El contrato actual del Comedor Universitario es el 0538 del 14 de Febrero de  2022  , 
celebrado entre la  Universidad de los Llanos y Quality & Brands 7-11 S.A.S, con  una 
vigencia tres meses de ejecución,    con una capacidad de  suministro de mil  almuerzos 
diarios distribuidos así: 800 para el  Campus Barcelona y 200 Campus San Antonio  
 

a) Cristian Suárez Bermúdez, Representante de estudiantes al Consejo de Bienestar   
pregunta  cómo se han manejado las  quejas que han   habido por parte de los 
estudiantes? 
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Fabian Hernández Carrillo, Jefe de Bienestar Institucional responde: La supervisión ha sido 
bien importante, se ha estado al tanto  de los incidentes  que han pasado, se tiene contratado  
un profesional que esta todos los días de servicio pendiente del buen funcionamiento,  en 
cuanto  a los cumplimientos legales, observaciones, quejas y reclamos se ha oficiado al 
contratista  para el  cumplimiento  de los mismos y actuaciones san habido como un día que 
no tenían proteína para el almuerzo y se complemento con otros alimentos y  los estudiantes 
y la universidad no tuvieron que pagar un peso  ese día por el suministro de  almuerzos, se 
hace un llamado a tener en cuenta que los incidentes que han habido han sido propios de la 
operación de un Comedor Universitario. 
 
Wilson Eduardo Zárate Torres, Vicerrector de Recursos Universitarios sugiere que se 
requiere un apoyo   a  la supervisión  y buen funcionamiento del Comedor Universitario de  
un profesional  nutricionista  o afines. 
 
Charles Robin Arosa, Rector de la  Universidad de los Llanos propone que el Consejo de 
Bienestar envíe un oficio  Vicerrecursos para que en el próximo  contrato   se vincule una 
minuta   para realizar un seguimiento más detallado del contrato y  que se sancione  al 
contratista de  acuerdo a causales que incumpla. 
 
 

b) ASCUN Deportes y ASCUN Cultura 
 
Fabian Hernández Carrillo, Jefe de Bienestar Institucional explica que  las actividades de  
ASCUN  están proyectadas para desarrollarse del 09 al 15 de mayo, por lo tanto  se envió un 
oficio firmados por las universidades públicas  a ASCUN Nacional manifestando  que esta 
fecha deja a estas universidades en una situación de incertidumbre para participar en el 
calendario programado incluyendo a  la Universidad de los Llanos puesto que  los 
estudiantes están en periodo de vacaciones y no se tiene  instructores vinculados laborando, 
se propuso como  fecha  finales de  agosto  y principios de septiembre y se esta a la espera    
de una respuesta.  Lo anterior para participar en ASCUN Deportes y en ASCUN cultura no 
hay  intensión por parte de las universidades de participar. 
 
Pese a lo anterior la Universidad  se  esta preparando,  realizando  un inventario,   
recogiendo la documentación   de los deportistas  que podrían   participar en las diferentes 
disciplinas deportivas, aproximadamente son 140  estudiantes y se tiene un plan de trabajo 
para reiniciar a partir del 25 de abril.  
 
 

c) Gestión realizada para suministro y/o arregle de los Bebederos 
 
Wilson Eduardo Zárate Torres, Vicerrector de Recursos Universitarios manifiesta  que se 
está gestionando   para la compra  de dos bebederos y el  señor Rector Charles Robin Arosa 
solicito que se tramite  la adquisición de otros dos bebederos, uno para San Antonio y uno 
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para Boquemonte, así mismo  propone realizar  una campaña  y  obsequiar botilitos (botellas 
para llevar líquidos a todas partes, con tapa y dosificador)  marcados con logo Unillanos  y 
disminuir  el uso de los desechables. 
 

d) Estado de la Política de Inclusión,  
 
Fabian Hernández Carrillo, Jefe de Bienestar Institucional, comenta que hay un borrador de 
la Política de Inclusión,  se tuvo una reunión con  Vice Académica  quienes van a  revisar y 
ajustar  y enriquecer lo que se tiene, se debe  involucrar a todo el mundo.  
 
Explica  el panorama actual, en el momento   hay ocho  estudiantes sordos y según 
información previa están en proceso de inscripción  para el periodo 2022-1 cinco estudiantes   
y en el presupuesto quedó provisionado  recursos para la contratación de  doce mediadores 
comunicativos para el acompañamiento de  estudiantes sordos, es decir si se inscriben todos 
quedaría faltando un intérprete.  
 
Charles Robin Arosa, Rector de la  Universidad  sugiere que Bienestar  solicite  a Admisiones 
para que certifique cuántos estudiantes  nuevos ingresan a Unillanos  en  2022-1 por 
admisión especial y tipo de discapacidad ( auditiva, visual, u otra) y si    se requieren más 
mediadores comunicativos de los proyectados se debe solicitar al Consejo  Académico para 
ver cómo manejar o distribuirlos  de  acuerdo a los   programas en los que se encuentren 
inscritos los estudiantes con discapacidad auditiva. 
 
 

e) Estado de Contratación de la empresa de atención de emergencias, valoraciones 
remisiones y traslados.  

 
 
Fabian Hernández Carrillo, Jefe de Bienestar Institucional  manifiesta que  el contrato que se 
tenia el año pasado con la empresa Emermédica venció el pasado 28 de diciembre  y este 
año no se ha podido realizar contratación por Ley de garantías,  se debe  que hacer una 
licitación, por lo anterior ya se tiene hablado con Vicerrecursos para realizar la  respectiva 
contratación. 
 
Charles Robin Arosa, Rector de la  Universidad  pide hacer un balance de la cantidad de 
servicios cubiertos por la empresa contratista  el año pasado  y si el valor corresponde  a lo 
que se pagaría  o verificar  si es en menor cantidad  y valor y   se pudiese pagar solo por 
eventos cubiertos.  
 
Claudio Vinicio Vélez Suárez, Representante de los docentes al Consejo de Bienestar 
interviene  y argumenta que tiene unos puntos: 
 

a) Qué  tipo de convenios tiene Bienestar con los programas, apoyos, acciones y 
cooperación?   
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Propiamente convenios  no se pueden hacer internamente,  pero si  se realizan acciones y 
apoyos de cooperación como lo son las Zonas ZOU  con el programa de Enfermería, los 
acompañamientos  académicos a los estudiantes a través de las consejerías del PREU  
hacen parte los diferentes programas de pregrado  y con la Licenciatura en Educación Física 
se habló  con el profesor Rubiel y se está implementando un plan de trabajo donde el 
laboratorio de  esfuerzo  físico se  está trabajando para que los estudiantes de disciplinas 
deportivas competitivas se preparen allí. 
 

b) Sugiere realizar una Expo Unillanos, evento  donde todos los programas  académicos 
presenten propuestas,  promocionen lo que hacen, se den a conocer a todo el mundo 

 
Charles Robin Arosa, Rector de la  Universidad   responde que en Proyección Social se está 
manejando algo así y   propone hablar con el director para ver  cómo trabajar en  el asunto.   
 
 

c) Propone  la posibilidad de asignar un 10%  de los cupos a los docentes y 
administrativos. 

 
Fabian Hernández Carrillo, Jefe de Bienestar Institucional manifiesta  que el proyecto  del 
Comedor Universitario  responde a la  permanencia y graduación  y no  aplica para lo 
solicitado, sin embargo  recuerda que  los administrativos y docentes pueden hacer uso del 
comedor a un precio de   ocho mil pesos el valor del almuerzo. 
 
Siendo las 4:55pm e cierra la sesión y se cita para una nueva ocasión  

 
TAREAS Y COMPROMISOS 

 

No.  TAREA/ACTIVIDAD RESPONSABLE ENTREGA 

1 Compartir acta anterior Consejo  de 
Bienestar Institucional 

Bienestar 
Institucional 

28 de Marzo 

2 Compartir Informe de Gestión BIU 
2021-1 

Bienestar 
Institucional 

28 de Marzo 

3 Solicitar a  Admisiones  la información 
de estudiantes  admitidos por 
condición especial 

Bienestar 
Institucional Inmediato 

4 Hablar con Proyección Social para 
tema Expo Unillanos 

Bienestar 
Institucional 

Abril 

5 Instalación Comité de Género 
9:00am a 12:00m 

Bienestar 
Institucional, área de 
Desarrollo Humano. 

06 de abril 

 Programar  sesión de Consejo de Bienestar 28 de Abril 
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Bienestar  Institucional 

 Socializar  la Política de Género en el 
marco de la Jornada Primer  
Encuentro con la Universidad.   

Bienestar 
Institucional, área de 
Desarrollo Humano. 

Jornadas Primer  
Encuentro con la 

Universidad  

 

Observaciones:   

                                                                                 
 

FIRMA 
NOMBRE:  Charles Robin Arosa 
Rector Universidad de los Llanos 

 FIRMA 
NOMBRE Wilson Eduardo Zárate Torres 
Vicerrector de Recursos Universitarios 
 

   
 
 

FIRMA 
NOMBRE Claudio Vinicio Vélez Suárez. 
Representante de los docentes al Consejo 
de Bienestar 

 FIRMA 
NOMBRE Mónica Silva Quiceno 
Vicerrectora Académica 
 
 
 
 

FIRMA 
NOMBRE Harold Sandoval Guerrero 
Representante  de los  trabajadores al 
Consejo de Bienestar 

 FIRMA  
NOMBRE Fabian Hernández Carrillo 
 Jefe de Bienestar Institucional 
Secretario Técnico 
 
 

 
 

FIRMA 
NOMBRE Saray Caicedo Mosquera 
Estudiantes invitada 

 FIRMA Cristian Suárez Bermúdez 
Representante de estudiantes al Consejo 
de Bienestar 

 
 

 

FIRMA 
NOMBRE Carolina Jaramillo Murillo 
Profesional de apoyo implementación 
Política de Género, Invitada. 

 FIRMA 
NOMBRE Elsa Edilma Páez Castro 
Coordinadora área Desarrollo Humano 
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